
C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA JIQUIPILAS CON
REFERENCIA 80ED5DA44556C5B1 DE
FECHA 18/08/2022

$90.52 $90.52

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA ARRIAGA CON
REFERENCIA 26F3A7FD630635C8 DE
FECHA 18/08/2022

$44.83 $44.83

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA COITA CON REFERENCIA
490E2AEDDDAB1660 DE FECHA
18/08/2022

$46.55 $46.55

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA ARRIAGA CON
REFERENCIA 6EE94BDCF2C80DDE DE
FECHA 19/08/2022

$44.83 $44.83

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA JIQUIPILAS CON
REFERENCIA 283EC90A7270760C DE
FECHA 19/08/2022

$90.52 $90.52

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA COITA CON REFERENCIA
2DB8D0D33D0FC95A DE FECHA
19/08/2022

$46.55 $46.55

TIPO DE COMPROBANTE

Factura

SERIE G FOLIO 1313249

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL
SURESTE, SA DE CV

R.F.C.: CAS0709283G5

RÉGIMEN FISCAL 601 - General de Ley Personas Morales

DATOS CFDI

FECHA Y HORA EMISION SERIE DEL CERTIFICADO

2022-08-22T14:16:41

LUGAR DE EXPEDICIÓN CONDICION DE PAGO

06500

METODO DE PAGO

PUE - Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO

01 - Efectivo

FOLIO FISCAL: 

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 22/08/2022 02:16:52 p.m.

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 , , ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO, MEXICO, C.P. 06760
R.F.C.: IFN060425C53
USO DE CFDI: G03 - Gastos en general
RESIDENCIA FISCAL: ID FISCAL:

CLAVE DE CONFIRMACION MONEDA TIPO DE CAMBIO

MXN 1

IMPORTE CON LETRA:

CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 MN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR DEL CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL SAT

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

SubTotal $363.80

IVA 16%: $58.20

Total: $422.00

  CLAVE UNIDAD CLAVE PRODUCTO/SERVICIO CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

HOJA

1 / 1

1

5

4

2

6

7

3



1.- Domicilio Persona Moral 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece 

con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 

identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 

persona moral.  

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 

de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 

contenida dentro de la factura electrónica. 

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun 

dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 

para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 

respecto a su confirmación. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un 

dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 

rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y 

sellar digitalmente facturas electrónicas. 

6.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los 

datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, 

ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

7.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 

matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 

electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales 

como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 

o identificable.

3.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 

identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 

mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 

del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 

personales que se desprenden del documento fuente. 



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-08-22T13:46:29
2022-08-22T13:46:23

Régimen fiscal
1

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 47394539 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2022-08-18 18:13:42

68.97 68.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2022-08-19 15:05:31

68.97 68.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 137.94

Importe (en letra): CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 160.00

$ 22.06
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI

Sello del SAT

5
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

6

4

3

2



6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 

de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 

contenida dentro de la factura electrónica. 

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun 

dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 

para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 

respecto a su confirmación. 

3.- Eliminado Número del CSD  

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un 

dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 

rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y 

sellar digitalmente facturas electrónicas. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los 

datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, 

ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

2.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 

matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 

electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales 

como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 

o identificable.

1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 

identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 

mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 

del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 

personales que se desprenden del documento fuente. 
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